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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, Veintiocho (28) de Septiembre de 2020 . 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
ASOCIACION COOPROPIETARIOS DEL CONJUNTO CERRADO 
MARIA CAMILA NORTE 
FERNANDO FERNANDEZ CELEDON 
20001-41-89-002-2016-00004-00 
AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO, COSTAS Y 
AGENCIAS EN DERECHO. 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado a la liquidación del crédito, y por encontrar el 
Despacho que se encuentra ajustada a derecho, se imparte aprobación a la misma en 
virtud del art. 446 del C.G.P., el Juzgado. 

RESUELVE: 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada por. el valor del capital equivalente a 
TRES MILLONES TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS ML. ($3.316.659=). 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la 
liquidación del crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la suma CIENTO 
SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML. CON 95/100. 
($165.832.95) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho 	  

COSTAS: 

Envío de Notificación personal 	  

Envío de Notificación por aviso 	  

Envío de Notificación Med. Cautelar 	 

Publicación emplazamiento 	  

Total Agencias  	  

$ 	165.832.95 

.... 	$ 	12.000= 

12.000= 

0= 

0= 

	 $ 189.832.95 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la 
referencia; de conformidad con el Art. 366 del d.G.P 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

           

   

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

        

El Juez 

               

   

'.061441/44ARQk 

   

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

      

       

               

                

           

N° 078 

    

                

          

HOY 29 -09-2020, HORA: 8:00AM 

  

                

                

         

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretada 

 

                



,,› I.,0, 
e' 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 078 

HOY 29 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CpMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESU PISO ' O VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: jO2cmpcmvpar@cendoj.ranajudiciaL.gov.co  
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Valledupar, Veintiocho (28) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE.  
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COOPERATIVA ABUNDANCIA INFINITA 
VIRGINIA CANALES FELIZZOLA 

-20001-41-89-002-2016-00025-00 
AUTO QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JDUCIALES 

Tendiendo la solicitud elevada por el Dr. CARLOS OÑATE SUAREZ, en el sentido que se le 
entregasen los depósitos judiciales, consultado el software el Banco Agrario de Colombia con el # 
del documento de identidad de la demandada, se encontró que no existen títulos judiciales 
descontados a la señora CANALES FELIZZOLA, razón por la cual no es posible efectuar entrega. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 
- 551ARr SUE A GA 

I 

CES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

i JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi ramAudiciaLgov.co 

Valledupar, VEINTIOCHO (28) de SEPTIEMBR del año 2020 

PROCESO 	: EJECUTIVO SINGULAR D 
DEMANDANTE: DANYS BAYONA SARMIE 
DEMANDADO : HAROL BECETTA GOM 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2016-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CU 

MINIMA CUANTIA 
TO 

18-00 
ADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido lquince (15) de haberse publicado en el 
11 Registro Nacional de Emplazados y el dema ado no compareció dentro del término 

señalado . y De conformidad con lo establ cido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora MUÑOZ RODRIGUEZ HERNAN DAVID,  quien deberá concurrir a notificarse 
del auto que libra mandamiento de pago de fecha DOS (02) de MAYO de 2016. EL 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P   

NOTIFICIÚ ESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

1 «da SIERRA OARCtS 

           

    

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SHA NDO DE PEOLESAS (Al SAS 

Valledupar-cesar. 

 

II 

  

     

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 078 

  

       

           

       

HOY 29-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

   

         

         

   

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS1 PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaLgov.c2 
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Valledupar, Veintiocho (28) de Septiembre de 2020- 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CARCO SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS 
JANY LISETH OSPINO CORDOBA Y OTROS 
20001-41-89-002-2016-00259-00 
AUTO QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JDUCIALES, 

Atendiendo la solicitud elevada por la Dra. SANDRA MILENA OROZCO MEJIA, en el sentido que 
se le entregasen los depósitos judiciales, consultado el software el Banco Agrario de Colombia con 
el # del documento de identidad del demandado, se encontró que existen los títulos judiciales 
descontados a los demandados y como quiera que no se desborda la liquidación del crédito 
aprobada, se entregarán a favor del demandante, los cuales son: 424030000618885, 
24030000611467, 	424030000615734, 	4240300006619199, 	4240300006622515, 

424030000627384, 	424030000630524, 	424030000634085, 	424030000637816, 
424030000640072, 424030000634127, 424030000646627, 42403000049424 y 424030000652429 
los cuales suman $2.261.142.31 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

UEADBON SIHRRA CA CES 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar, 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 078 

HOY 29 -09 - 2020, HORA 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

r 	 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

1/4.ilt 	Correo Electrónico: j02cmpcmvparecendoi.ramajudiciaLgov.co   
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

Valledupar, Veintiocho (28) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: PEDRO JOSE MARTINEZ CARRANZA 
DEMANDADO: IBETH LEONOR MURGAS PADILLA Y OTRA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2016-00743-00 
ASUNTO 	• AUTO QUE AEPTA ESCRITO DE LA ACREEDORA 

HIPOTECARIA Y RECONOCE PERSONERIA 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 29 de Octubre de 2019, se 
CITÓ AL ACREEDOR HIPOTECARIO, quien compareció, por lo tanto obra 
el escrito que presentó a través de apoderado. 

Reconózcase personería jurídica al Dr. DIEGO ARMANDO GUTIERREZ 
VEGA, identificado con la CC. # 1.065.572.207 y T.P. # 217626, expedida 
por el C.S.J., como apoderado de la acreedora hipotecaria de la señora 
BETTY DEL CARMEN LEON MACHADO, con las facultades conferidas a 
él. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

JO 	E AD ZIkRnAR ES 

REPUBLICA DE COLOMBI 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 078 

29 — 09 - 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLONIBIA 
ADO SEGUNDO DE PEQI [ESAS CU SAS 

N'alledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 078 

HOY 29-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

I RA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

JI.12G 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

c'ec, e 	 EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
oc G 	Correo Electrónico: j02cnnocmvpar@cendoisamaJudicia4gov.co  

Valledupar, VEINTIOCHO (28) de SEPTIEMBRE del año 2020 

PROCESO 	: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S. 
DEMANDADO : FABIAN JUNIOR ALVARADO GOMEZ, OTROS 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2016-00815-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora MUÑOZ RODRIGUEZ HERNAN DAVID,  quien deberá concurrir a notificarse 
del auto que libra mandamiento de pago de fecha NUEVE (09) de SEPTIEMBRE de 
2016. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFItADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

daM1/4- 
S UE AB NSIERRA GAR4S 
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Valledupar, Veintiocho (28) de Septiembre de 2020 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvoar@censloj.ramajudiciaLgov.co   

PROCESO: 

DEMANDANTE' 
DEMANDADO 

RADICADO 
ASUNTO 	: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CARCO SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS SAS 
LIBIA DEL SOCORRO MORALES VALERA, ANTONIO RAFAEL 
DANGOND MINDIOLA Y JOSE NORBERTO OSPINA M 
20001-41-89-002-2016-00978-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo 
anterior y de lo dispuesto en el artículo 461 del C G P . el Juzgado, 

RESUELVE: 
• 

1°.- Decrétese la terminación del proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 2°.-
DECRÉTESE ÉL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
ORDENADAS. EN AUTO DE FECHA 04 DE OCTUBRE DE 2017 DE 2016,  que consiste 
en: 1) Decretar el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal 
mensual vigente de Carácter embargable, que llegare a devengan los demandados ANTONIO 
RAFAEL DANGOND MINDIOLA, Identificado con la CC. # 77.155.063 y JOSE OSPINA 
MARMOLEJO, Identificado con la CC. # 19.376.532, como empleados de la Empresa 
Mantenimiento Técnico Minero S.A.S. Ofíciese. Se libra el oficio No.993 del 28-09-2020,  3°.- Los 
depósitos judiciales que existan o llegaren a existir dentro del proceso, sean entregados a favor de 
los demandados. 4°.- Sin condena en costas. 5°.- Archívese en el proceso y desanotese en 
Justicia XXI 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 
SECRETARIAL. (Ad: 111 del C.G.P).  (el original de este auto se encuentra firmado por JOSSUE 
ABDON SIERRA GARCES, Juez y por ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO, Secretaria, y 
respaldan los oficios 712 y 713 de 2020.) 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

 

 

egSt>  A  GA4S rilrA " 

C.S. 

    

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 078 
HOY 29 -09 - 2020, HORA: 8:00AM 

    

 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

    

  

III 

  

    

     



Valledupar, Veintiocho (28) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO 

RADICADO 
ASUNTO 	: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CARCO SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS SAS 
LIBIA DEL SOCORRO MORALES VALERA, ANTONIO RAFAEL 

DANGOND MINDIOLA Y JOSE NORBERTO OSPINA M 
20001-41-89-002-2016-00978-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicia1gov.co   

o 

Ciudad: VALLEDUPAR 28 — 09 -2020 	 Oficio N° 993/2020 

Señores: PAGADOR Y/0 TESORERO MANTENIMIENTO TÉCNICO MINERO S.A.S. 

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa en lo 
pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el número del 
radicado. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO (Secretaria) 



REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°077 

HOY 25 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO W VALLEDUPAR - CESAR 

o 	Correo Electrónico:201.1Qnv ar cendoj.ramajudicialmov.co  

e. O II 

Valledupar, Veintiocho (28) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
JACOB DE JESUS FREILE BRITO 
MANUEL ANTONIO VILLALBA MOZO Y OTRO 
20001-41-89-006-2016-01298-00 
AUTO QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS jDUCIALES. 

Atendiendo la solicitud elevada por LA Dra JAHELIS FREILE ACOSTA, en el sentido que se le 
entregasen los depósitos judiciales, consultado el software el Banco Agrario de Colombia con el # 
del documento de identidad del demandado, se encontró que existen los títulos judiciales 
descontados a los demandados y como quiera que no se desborda la liquidación del crédito 
aprobada, se entregarán a favor del demandante, el titulo # 24030000648031 el cual tiene el valor 
de $229.751= 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

st 

JO SUE AD  ZSI IfrEAR ES 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 078 

HOY 29 -09 - 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

e 
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IRAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATUg 
JUZGADO 20 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y MPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESU PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: 

 
jO2cmacmvnar@ceijdoj.ramajudtctaLgov.co   

r 

Valledupar, Veintiocho (28) de Septiembre de 2020 

r 	1 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE 	MA CUANTIA 
COOMUNIDAD 
AMALIN LINETH MARTINEZ ME 3INA Y OTROS 
20001-41-89-002-2016-01478-00 
AUTO QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JDUCIALES 

Tendiendo la solicitud elevada por el Dr. EDWIN MINDIOLA MENDOZA, en el sentido que se le 
entregasen los depósitos judiciales, consultado el software el Banco Agrario de Colombia con el # 
del documento de identidad del demandado, se encontró que existen los títulos judiciales 
descontados a los demandados y como quiera que no se desborda la liquidación del crédito 
aprobada, se entregarán a favor del demandante, los cuales son: 424030000647236, 
24030000650281, 424030000653406, 424030000603419, 424030000607377 424030000611682, 
424030000615086, 
424030000637283, 
424030000597012, 
424030000613360, 
424030000627761, 
424030000642309, 
424030000654061, 

El Juez 

424030000619323, 
424030000643685, 

424030000601693, 
424030000617307, 
424030000632569, 
424030000646400, 

los cuales suman $7.886.399= 

24030000623042, 	424030000636413, 
424330000590729, 	424030900594050, 
24030000605884, 	424030000609358, 
24030000620742, 	424030000623438, 
24030000636071, 	424030000639179, 
24030000647960, 	424030000651632, 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

1 

J 	UE A  215SlaWEAR ES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cenitojsamajudiciaLgov.co  

 

Valledupar, Veintiocho (28) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A 
HECTOR SEBASTIAN TALCO ARIAS 
'20001-41-89-002-2016-01605-00 
AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO, COSTAS Y 
AGENCIAS EN DERECHO. 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la -modificación realizada a la liquidación del 
crédito y ésta no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a la misma en virtud del 
art. 446 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada por el valor del capital equivalente a 
VEINTIUN MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y CUATRO 
PESOS ML. ($21.564.084=). 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la 
liquidación del crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la suma UN MILLON 
SETENTA Y OCHO MIL VEINTICUATRO PESOS ML. ($1.078.204=) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho  	  $ 	1.078.204= 

COSTAS: 

Envío de Notificación personal 	  0= 

Envío de Notificación por aviso  	  0= 

Envío de Notificación Med. Cautelar 	  11.300= 

Publicación emplazamiento 	  0= 

Total Agencias  	  $ 	1.089.204= 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el 
referencia; de conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

proceso de la 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

       

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar, 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

El Juez 

,10  JO SUE ADZI ItiRt-aCES 

 

     

N° 078 

HOY 29 -09 - 2020, HORA: 8:00AM 

  

         

         

    

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

         



El juez. 

JUZGADO St.r. I \l)() DE PEQt I S v... r k i ,..),S 
% a liedupar-cesar. 

JirótkÁZN IWInAgES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

, 	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES a 

C. 	alas., ° 	
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudicieLoov.co  
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITULO S.A 
DEMANDADO: KAREN OROZCO PACHECO, MANUEL SALVADOR JIMENEZ, ANIBAL 
DIONICIO SANCHEZ PADILLA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-00009-00 
ASUNTO: AUTO QUE RELEVA CURADOR AD-LITEM 

En revisión observa el despacho que el curador designado no se notificado después de un 
trascurrido tiempo, procede a relevar al Curador Ad-Litem designado, toda vez que éste no 
ha comparecido a notificarse, por lo que el despacho observa la inactividad del proceso, 
por lo que el deber es darle impulso para llevarlo a la etapa de sentencia. el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por lo anotado anteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 
7, del C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia 
al doctor LUZ STELLA MONTILLA COLINA  quien deberá concurrir a notificarse del auto 
que libra mandamiento de pago de fecha VEINTICINCO (25) de ABRIL de 2017. La 
designada deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese a la Curadora Ad-Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS ML. ($60.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
Met: 111 del C.G.P).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 078 

HOY 29 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudicial.gov.co   

_Valledupar, Veintiocho (28) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOMUNIDAD 
DEMANDADO 	JOSE ALEJANDRO PACHECO GUEVARA Y OTRA 
RADICACIÓN : 	20001-41-89-002-2017-00144-00 
ASUNTO 	 AUTO QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JDUCIALES. 

Tendiendo la solicitud elevada por el Dr. EDWIN MINDIOLA MENDOZA, en el sentido que se le 
entregasen los depósitos judiciales, consultado el software el Banco Agrario de Colombia con el # 
del documento de identidad del demandado, se encontró que existen los títulos judiciales 
descontados a los demandados y como quiera que no se desborda la liquidación del crédito 
aprobada, se entregarán a favor del demandante, los cuales son: 424030000556008, 
24030000650281, 424030000562682, 424030000520039, 42403000524145, 424030000529324, 
424030000583156, 	424030000583186, 	424030000541797, 	424030000541839, 

424030000543427, 	424030000547042, 	424030000551955, 	424030000547750, 

4240300005557221; 	424030000560685, 	424030000564005, 	424030000565683, 

424030000569473, 	424030000572314, 	424030000578392, 	424030000585197, 

424030000587119, 	424030000587137, 	1 24030000593446, 	424030000598679, 
424030000606696, 	424030000614850, 	424030000614865, 	424030000622843, 

424030000622893, 	424030000630789, 	124030000632103, 	424030000639489, 
424030000639505645592, 424030000649788 424030000651686, 424030000651697, 
424030000653879, los cuales suman $3.531.004= 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

 

JO UE A  ga  SIERRA GA CES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar, 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 078 

HOY 29 -09-2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y C 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESU 
Correo Electrónico: "02cm • cmv • ar en 

MPETENCIAS MULTIPLES 
PISO 10 VALLEDU PAR - CESAR 
oLramajudicial.gov.co  

Valledupar, Veintiocho (28) de Septiembre de 2020 I 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CECILIA RAMOS DIAZGRANADOS 
JAIME LUIS OÑATE ZEQUERIA 
20001-41-89-002-2017-00291-00 
AUTO QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JDUCIALES. 

Tendiendo la solicitud elevada por el Dr. MAYNER JORO, 
depósitos judiciales, consultado el software el Banco Agran 
de identidad del demandado, se encontró que existe un titu 
y como quiera que no se desborda la liquidación del crédi 
demandante, los cuales son: 424030000624366 el cual sun 

en el sentido que se le entregasen los 
de Colombia con el # del documento 
judicial descontado a la demandada 
aprobada, se entregarán a favor del 

a $371.000= 

NOTIFIQUESE Y C UMP LASE 

El Juez 

...114AKRA 4RCES 

REPUBLICA DE COLOMB A 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 078 

HOY 29 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y goMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmv_par@cer41oj.ramajudicialgov.co  

Valledupar, Veintiocho (28) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 	• 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
HUGO ALBERTO CARRASCAL MAESTRE 
ARLES HERNANDEZ GIL 
20001-41-89-002-2017-00420-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo 
anterior y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 2°.-. 
QUEDAN A DISPOSCION DEL JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS DE 
VALLEDUPAR, LAS SIGUIENTES  MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS. EN  
AUTO DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2017,  que consiste en: I) Decretar el embargo y 
retención de los dineros, legalmente embargables, dépositados que tengan o que llegaren a tener 
en las cuentas corrientes y/o de ahorro, CDTS o que a cualquier otro título ARLES HERNANDEZ 
GIL, identificado con la CC # 93136.561, En los siguientes bancos: BANCOLOMBIA, 
BOGOTA, AV VILLAS, BBVA, POPULAR, AGRARIO, DAVIVIENDA, OCCIDENTE, CAJA 
SOCIAL,. Ofíciese. III Decretar el embargo y retehción en la proporción legal (quinta parte 
del excedente del salario mínimo), del salario a que tenga derecho o que llegare a tener el 
demandado ARLES HERNANDEZ GIL, identificado con la CC # 93.136.561, en calidad de 
MILIAR activo DEL EJERCITO NACIONAL. DAVIVIENDA, OCCIDENTE, CAJA SOCIAL,. 
Ofíciese. a) IGUALMENTE QUEDAN A DISPOSICION DEL JUZGADO TERCERO  
CIVILMUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETNCIAS MULTIPLES. MEDIDAS 
CAUTELARES ORDENADAS EN AUTO DE FECHA 25 DE JULIO DE 2019  que consisten en: 
Inscríbase el remanente ordenado por el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE VAL EDUPAR, conforme a lo indicado en el oficio 
N° 1666 del 04 de Junio de 2019, cuya limitación e hasta la suma de $37.500.000=, Ofíciese. 
30.- QUEDAN A DISPOSCION DEL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE  
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR, los  
siguientes depósitos iudiciales, los cuales serán convertidos para esa Célula Judicial:  
424030000581593, 	424030000585895, 	424030000588660, 	424030000595774, • 
424030000599402, 424030000603947, 424030000607643. por valor total de $1.439.799. 
Ofíciese. Se libra el Oficio N° 994 del 28 de Septiembre de 2020.  4°- En consecuencia 
archívese el proceso. Desanótese del libro radicador. EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE 
AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Ait: 111 del C.G.P).  (el original de 
este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, Juez y por 
ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO, Secretaria, y respaldan los oficios 712 y 713 de 2020.) 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 

     

El Juez 

J0.11"—k-SUE ABDORIgle4S 

  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

 

     

N° 078 

   

         

     

HOY 29 —09 — 2020. HORA: 8:00AM 

  

          

    

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

          



Valledupar, Veintiocho (28) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
HUGO ALBERTO CARRASCAL MAESTRE 
ARLES HERNANDEZ GIL 
20001-41-89-002-2017-00420-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co  

Ciudad: VALLEDUPAR 28 — 09 -2020 
	

Oficio N° 994/2020 

Señores: JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES VDUPAR 
Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa en lo 
pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el número del 
radicado. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO (Secretaria) 



iii 
1 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmypar@cendoisamajudicial.goy.co  

Valledupar, Veintiocho (28) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: MARIA LEYLA VERGARA CUELLO 
DEMANDADO: YOLENIS ESTHER AMAYA TIRADO, YURIS YULI 
FERNANDEZ BELEÑO, LUIS FRANCISCO ARAUJO Y DUBIS TIRADO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2017-00894-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 09 de Octubre de 2017, se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia a los demandados, LUIS FRANCISCO ARAUJO 
ARAUJO Y DUBIS TIRADO MARTINEZ, con lo cual se produce la 
inactividad del proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en 
el término de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291 y 292 
del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y 
aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 
resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291 y 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada a los citados demandados, para lo cual se le concede el 
término de 30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so 
pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el 
Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

SUE ADBZSIK121t4ES 

REPUBLICA DE COLOMB A 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

VaIIedupar-cesar, 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 078 

29 — 09 - 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

0 

	

	 EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmocmvpar@centrojrrama  udiciaL ov.co  

ot 0- 
Valledupar, Veintiocho (28) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
MABILIAN ESTHER VASQUEZ ARIAS 
NELSON ALONSO CALDERON JAIMES 
20001-41-89-002-2017-00903-00 
AUTO QUE APRUEBA ACUTALIZACION DE LA LIQUIDACION DEL 
CREDITO, COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO. 

l I 
Teniendo en cuenta que se corrió traslado de 12 modifidación realizada a la liquidación del 

  

crédito y ésta no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a la misma en virtud del 
art. 446 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1° Aprobar la actualización de la liquidación del crédito presentada por el valor del capital 
equivalente a CUATRO MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y DOS 
PESOS ML. ($4.049.042=). 

2°  Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la 
liquidación del crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la suma 
DOSCIENTOS DOS MIL CUATROCIENROS CINCUENTA Y DOS PESOS ML. 
($202.452=) 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la 

referencia; de conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

          

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

El Juez 

J 	UE AZNIVRI"G CES 

  

       

N° 078 

    

            

            

      

HOY 29 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

  

            

            

            

     

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

            

it 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho 	  

COSTAS: 

Envío de Notificación personal 	  

Envío de Notificación por aviso 	  

Envío de Notificación Med. Cautelar 	 

Publicación emplazamiento 	 

Total Agencias  	
it 

Apruébese en todas sus partes la liquidación 
referencia; de conformidad con el Art. 366 del C 

Ii 

i 
de cc 
G.P. 

9.000= 

9.000= 

10.000= 

0= 

198.786.60 

stas, realizada en el proceso de la 

1 

        

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar, 

    

    

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

          

      

N° 078 

   

          

     

HOY 29 -09 - 2020, HORA: 8:00AM 

 

          

    

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@centlopaninjudiciaLgov.co  

Veintiocho (28) de Septiembre de 2020 
oe 

Valledupar, 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RUBEN DARIO ARIAS JOVEN 
JOSE LUIS HERNANDEZ HERNANDEZ 
20001-41-89-002-2017-00982-00 
AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO, COSTAS Y 
AGENCIAS EN DERECHO. 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modificación realizada a la liquidación del 
crédito y ésta no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a la misma en virtud dél 
art. 446 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentala por el valor del capital equivalente a 
TRES MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ML. 
($3.401.715=). 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de lj parte demandante el 5% del valor de la 
liquidación del crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la suma CIENTO 
SETENTA MIL OCHENTA Y CINCO PESOS ML CON 75/100. (1170.085.75) 

.$ 	170.085.75 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JOSSUE Ala átit RIZ ¿ICES 

III 

El Juez 

ti 

á 



Ju 

o' 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 078 

HOY 29 —09 —2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

‹.... sriosoffr 
-^ oc 

o 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

Correo Electrónico: j02crnpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co  
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUSi  PISO /O VALLEDUPAR - CESAR 

4  raC 

Valledupar, Veintiocho (28) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 

DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COOMULFONCE 
RAUL HERRERA PANZA Y SANDRA MARCELA MARTINEZ D 
20001 -41-89-002-201 7-01138-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

En atención al rriemoriel presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo 
anterior y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 2°.-. 
DECRETESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUELARES ORDENADAS. EN 
AUTO DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017, que consiste en: I) Decretar el 
embargo y retención del 25% del excedente del salario mínimo y demás emolumentos 
embargables que recibe el demandado, del salario a que tenga derecho o que llegare a 
tener el demandado RAUL HERRERA PANZA, identificado con la CC # 19.772.315, como 
empleado de la POLICIA NACIONAL. Ofíciese. Se libra el Oficio N° 995 dl 28 — 09 de 
2020. 3°.- Entréguese el depósito iudicial N° 4240300000619128, por valor de $ 
$231.382= endosado a favor de la Dra. MIRIAM VILLALBA CONTRERAS, identificada 
con la CC. # 49.728.673, apoderada de la demandante.  Ofíciese. Se libra el Oficio N° 
994 del 28 de Septiembre de 2020. 4°- Acéptese la renuncia de términos, conforme al Art. 
119 del C.G.P. 5°.- En consecuencia archívese el proceso. Desanótese del libro 
radicador. EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 
SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P).  (el original de este auto se encuentra firmado por JOSSUE 
ABDON SIERRA GARCES, Juez y por ANGELICA 
MARIA BAUTE REDONDO, Secretaria, y 
respaldan los oficios 712 y 713 de 2020.) 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

UE A  a SIMÁSAR ES 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvparlacendolramajudiciaLgov.co  

Ciudad: VALLEDUPAR 28 — 09 -2020 	Oficio N 994/2020 

Señores: PAGADOR Y/0 TESORERO POLICÍA NACIONAL 

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa en lo 
pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el número del 
radicado.. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO (Secretaria) 



o 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

; 	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MU LTI PIES 

04 	 EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
C 	 Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajudlcialgov.co  

Valledupar, VEINTIOCHO (28) de SEPTIEMBRE del año 2020 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: SARA LUZ PEREZ ROPAIN 
DEMANDADO: LILIA BEATRIZ RODRIGUEZ GUERRA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2017-01206-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora JUAN JAIME CERCHAIRO, quien deberá concurrir a notificarse del auto 
que libra mandamiento de pago de fecha DIECINUEVE (19) de FEBRERO de 2018. 
EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El juez, 

          

 

U A lalUGAR ES 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Va Iled u par-cesa e. 

      

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 078 

  

           

       

HOY 29-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

   

           

           

           

           

     

ANGELICA MARIA BAure REDONDO 
Secretaria 

 

           

           



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°078 

HOY 29-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA LUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTI PIES 

c<te.r...4,51  EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: jO2cmpcmvpar@cendojirampjudicia 

Valledupar, VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: SARA LUZ PEREZ RIPAIN 
DEMANDADO: LUIS CARLOS ARAQUE ROMANI Y OTROS 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2017-01206-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora VICTOR ALFONSO MEJIA HOLGUIN quien deberá concurrir a notificarse 
del auto que libra mandamiento de pago de fecha DIECINUEVE (19) de FEBRERO 
de 2018. EL designado deberá concurrir inmediatanente a asumir, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLIRI. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

JL4D31514ÁG7—ARCEI 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 078 

HOY 29-09 - 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

4.00 

. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO . 
n 	 . 	CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

	

in t 	JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

s 

	

aan 	EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

	

'e+ D.  01 	Correo Electrónico: jO2cmpcmvpar@cendoj.ramajudicbLgov.co  

Valledupar, VEINTIOCHO (28) de SEPTIEMBRE del año 2020 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTINA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: JESUS HUMBERTO CHINCHILLA URIBE 
RADICACIÓN :  20001-41-89-002-2018-00172-00 

	

ASUNTO 	:  AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora JUAN JAIME CERCHAIRO,  quien deberá concurrir a notificarse del auto 
que libra mandamiento de pago de fecha VEINTITRES (23) de MAYO de 2018. EL 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

S -, 10 & ABDOZIWARCE 

1 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudiciaLgov.co  

Valledupar, VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURIDICA 
DEMANDADO: ERICK ALBERTGOÑATE VEGA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00184-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado, en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora JENITH DEL SOCORRO RODRIGUEZ CHICHIA  quien deberá concurrir a 
notificarse del auto que libra mandamiento de pago de fecha SEIS (06) de JUNIO de 
2018. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERT  Eiritt  DO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

L1 	al  SIERRA GARCES 

REPUBUCA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ValIedupar-cesar. 

  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 078 

HOY 29-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

 

 

ANGEI.ICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

    



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
I.a presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 078 

HOY 29-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

\GUACA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

, 04' 	Correo Electrónico: i02cmpcmvpar@cendoiramajudiciaLgov.co  

Valledupar, VEINTIOCHO (28) de SEPTIEMBRE del año 2020 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: NEGOCEMOS SOLUCUIONES JURIDICAS 
DEMANDADO: JOSE LUIS HERNANDEZ HERNANDEZ 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00193-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora LUZ STELLA MONTILLA COLINA S  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fe4ha SEIS (06) de JUNIO de 2018. EL 
designado deberá concurrir inmediatamente  la  asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 el C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastts procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MIS. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFI1ADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

1 E  WSIkikAdAR11 



uo, 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO . 	 . 
a 	 5 	CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
e .5 	 1  JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CC,MPETENCIAS MULTIPLES 

<", .......<„, EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS,11S0 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@centh.ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A 
DEMANDADO: ETILVIA ISABEL LOPEZ MOLINA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00310-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora JENITH DEL SOCORRO RODRIGUEZ CHICHIA  quien deberá concurrir a 
notificarse del auto que libra mandamiento' de pago de fecha PRIMERO (01) de 
JUNIO de 2018. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de 
las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLISI ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

        

‘1  1 S E ABaR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
.1( ZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 078 

  

      

         

     

HOY 29-09 —2020, HORA: 8:00AM 

   

         

         

   

‘NGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

         



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar.. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 078 

HOY 29-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA SALTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamojudiciaLgov.co  

Valledupar, VEINTIOCHO (28) de SEPTIEMBRE del año 2020 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: YOMAIRA ESPINOSA DIAZ 
DEMANDADO: LILIA JILIANA CAMELO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00321-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora LUZ STELLA MONTILLA COLINA  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha PRIMERO (01) de JUNIO de 2018. EL 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las, sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS MLÑ. ($200.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

lakik~ 
UUIN SIERRA G4ES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: RE- ENCORE S.AS. 
DEMANDADO: JORGE LUIS PEREZ MESTRE 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00391-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora MIRIAN VILLALBA CONTRERAS  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha TRECE (13) de JUNIO de 2018. EL 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS MLIq. ($200.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art:111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

Ci%1AA 
JO 4s ABDON D'ERRA GARCE 

       

       

  

En 131.1CA DE COLOMBIA 
.1t ZGADO %HA NDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

   

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 078 

 

    

       

       

HOY 29-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

  

          

          

     

kNCELIC \I ARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

          

          

          



EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚ 

El juez, 

'Z?#  alár  JO # 	•  N SIERRA G 

MPL ASE. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 078 

HOY 29-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELIC.k NI RI.t BAI TE REDONDO 
Secretaria 

Juo 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvoar@ce ..ramajudiciaLgov.co  

Válledupar, VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE 2020 

PROCESO 	: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A. 
DEMANDADO: DELMA RUFINA BARROS COTE 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-0061300 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora JAIRO MALDONADO MARTINEZ,  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha NUEVE (09) de JULIO de 2018. EL 
designádo deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS MIA. ($200.000=). 

instese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JI ZGA DO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°  078 

HOY 29-09 —2020, HORA: 8:00AM 

NGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

o> '"j) 
i 	

N. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

z 	 4 	CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
4 	 ; 	JUZGADO 20 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 4 

% :S.° EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS:PISO 0 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvoar@cendoj.ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, VEINTIOCHO (28) de SEPTIEMBRE del año 2020 

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: AGROPAISA S.A.S 
DEMANDADO: INVERSIONES ORZI S.A.S. 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00618-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora MARIA TERESA CARRILLO DANGOND  quien deberá concurrir a 
notificarse del auto que libra mandamiento de pago de fecha VEINTISIETE (27) de 
SEPTIEMBRE de 2018. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. 
Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS MLÑ. ($200.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 



Juizve  
e 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

:tr r°  
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

G 	Correo Electrónico: j02cmcmvnar@cendoj.ramajudicialsov.co   

Valledupar, VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: DAVID ALBERTO VARGAS MORALES 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00727-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora DAYLYN PUMAREJO CARRILLO,  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha TREINTA (30) de JULIO de 2018. EL 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS MLÑ ($200.000t). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

   

  

NOTIFÍQUESE Y C 

          

   

PLASE. 

       

El juez, 

             

               

               

JO 4S Alr? SIVA.AIS 

      

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SECUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar.  

          

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°078 

 

           

           

           

HOY 29-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

  

               

         

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

               

               

               

               



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 30  VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmacmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co   

Valledupar, Veintiocho (28) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
RADA KINGDOM S.A.S. JAMER TORRES ROMERO Y 
ALEJANDRO MENDOZA PEREZ 
20001-41-89-002-2018-00742-00 
AUTO QUE NIEGA LA ENTREGA DE DEPOSITOS 
JUDICIALES 

Niéguese la solicitud de entrega de depósitos judiciales, presentada por la 
apoderada sustituta, toda vez que el sujeto activo de la acción, no ha presentado 
la liquidación del crédito, para que esta sea sometidas a los rituales prescritos por 
la ley. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

J SUE ADZ)N aár-CA G‘CES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 078 

29 — 09 - 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

1 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cen4j.ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOMULPEMU 
DEMANDADO: JORGE TADEO MANJARREZ CORREA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00786-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora VICTOR ALFONSO MEJIA HOLGUIN  quien deberá concurrir a notificarse 
del auto que libra mandamiento de pago de fecha PRIMERO (01) de AGOSTO de 
2018. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS ML.N. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 
SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°078 

RON' 29-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SEO RETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 078 

29 — 09 - 2020. HORA: 8.00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmypar@cendoi.ramajudicialgoy.co   

Valledupar, Veintiocho (28) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CREDITITULOS S.A.S. 
NAYLEN PAOLA DIAZ FERNANDEZ Y CHRISTIAN 
DAVID MUÑOZ N. 

20001-41-89-002-2018-00851-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 01 de Agosto de 2018, se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia a los demandados, con lo cual se produce la inactividad 
del proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término 
de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291 y 292 del 
C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y 
aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 
resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que réalice el tramite señalado en 
los Artículos 291 y 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada al demandado, para lo cual se le concede el término de 
30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de 
decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 
del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

UE ADIZS ISWItG 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 078 

HOY 29-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

JUL., 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvoarlacendoj.ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, VEINTIOCHO (28) de SEPTIEMBRE del año 2020 

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOMULFONCE 
DEMANDADO: AURA ANTONIA QUINTERO Y OTRO 
RADICACIÓN : 	20001 -41 -89-002-2018-01033-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora MARIA TERESA CARRILLO DANGOND  quien deberá concurrir a 
notificarse del auto que libra mandamiento de pago de fecha OCHO (08) de 
OCTUBRE de 2018. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLI ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚPArn ASE. 

El juez, 

UE ABDZAW6511t4 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 078 

HOY 29-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

. 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO . 

z 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
r 	 a 	JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
G
o 

.• O 	
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS,,PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

.'e4 01 G 	Correo Electrónico: j02cmpcmvoar@ce j.ramaludiciaLgov.co  

1 

Valledupar, VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE 2020 

PROCESO 	: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOMULFONCE 
DEMANDADO: JHON JAIRO ORTIZ QUINTEROY OTROS 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01033-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de tallista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora JAIRO MALDONADO MARTINEZ,  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha OCHO (08) de OCTUBRE de 2018. EL 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

instese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

T 
1 

El juez, 

10 A DegáralA4 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
rtGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 	• 

SECRUARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°078 

HOY 29-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y C9MPETENCIAS MULTIPLES • 

.141.0:Timiss4
, ° EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

DC - 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cen4oj.ramajudicia1gov.co  

Valledupar, VEINTIOCHO (28) de SEPTIEMBR del año 2020 

PROCESO 	: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO : JOHN HENRY BOTERO CASTAÑO 
RADICACIÓN 20001-41-89-002-2018-01101-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora ALEJANDRA MARTINEZ DE HOYOS,  quien deberá concurrir a notificarse 
del auto que, libra mandamiento de pago de fecha ONCE (11) de OCTUBRE de 2018. 
EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS MLÑ. ($200.000=)4 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚPIIPI ASE. 

El juez, 

SSUE 	 GARC S 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

o, ,ersoC, o 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
„, o 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicialgov.co  

Valledupar, VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020 

PROCESO: PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: ASTRID MARIA CARRASCAL PEREZ 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01123-00 
ASUNTO: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM 

Observando el Despacho que han trascurrido guince (15) de haberse publicado en el 

Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 

C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 

la doctora DAYLYN PUMAREJO CARRILLO,  quien deberá concurrir a notificarse del 

auto que libra mandamiento de pago de feche DIECISEIS (16) de OCTUBRE de 

2018. EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 

PESOS MLÑ. ($60.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

         

          

 

112Sátiás
A4 

 

B1 	1W COLOMBIA  - 
.11 B. Do si t. t N DO 1)11 PEQUEÑAS CAUSAS 

\al led upar-cesar. 

 

   

         

    

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 078 

   

     

HOY 29-09 - 2020. HORA: 8:00AM 

   

        

   

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

          

          



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQI ES ( USAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°  078 

HOY 29-09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

0,. Juo,o  
e' 	' RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO . 	

• • 
a 	 .i CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
r. r 	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y aIMPETENCIAS MULTIPLES 

3/40 , EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS,IPISO 10 VALLEDUPAR CESAR 
., o, o° 	Correo Electrónico: j02cmpcmvparecen4j.ramajudicia1sov.co  

III 

Valledupar, VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE 2020 

PROCESO 	: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: LEONOR RIOS MIER 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01540-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora JAIRO MALDONADO MARTINEZt  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha TREINTA (30) de OCTUBRE de 2018. 
EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MIS. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

J 	E ABaSáritl1/4411 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02crnocmvoar@cendomarnaiudicia1sov.co  

Valledupar, Veintiocho (28) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 
	

EJECUTIVO SINGULAR DE MIN A ClIANTIA 
DEMANDANTE: COOMULFONCE 
DEMANDADO 
	

MABEL RODRIGUEZ SUAREZ Y OTRA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00059-00 
ASUNTO 
	

AUTO QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JDUCIALES. 

Atendiendo la solicitud elevada por la Dra. MIRIAM VILLALBA CONTRERAS, en el sentido que se 
le entregasen los depósitos judiciales, consultado el software el Banco Agrario de Colombia con el 
# del documento de identidad del demandado, se encontró que existen los títulos judiciales 
descontados a los demandados y como quiera que el proceso terminó por pago total, a traves de 
providencia de fecha 10 de septiembre de 2020, en cuyo escrito se autorizó a endosar los títulos a 
nombre de la apoderada Dra. Villalba, razón por la cual se autoriza la entrega de los siguientes 
depósitos: 424030000618885, 24030000611467, 424030000615734, 4240300006619199, los 
cuales suman $2.261.142.31 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

J OBSUE Wáthigi GRCES 

- 	REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 078 

HOY 29 —09 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 30  VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02anocrnepar@cendojsamajudicial.gov.co   

I
Valledupar, Veintiocho (28) de Septiembre de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOOMEVA S.A.S. 
DEMANDADO: PAOLA PATRICIA VELEZ MEZA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2020-00128-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en Cuenta que mediante auto de fecha 27 de Febrero de 2020, se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia a la demandada, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., 
so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., resultado de la 
misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291 y 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada al demandado, para lo cual se le concede el término de 
30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de 
decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 
del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JOL3AD011 GA4 

REPUBLICA DE COLOMBI 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑA CAUSAS 

Va Iled upa r-cesa r 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 078 

29 - 09 - 2020, HORA. 8 00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



Juo 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

'5 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

.r 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
ti» ev 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudiciaLgov.co  

cet 

Valledupar, Veintiocho (28) de Septiembre de 2020 1 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

APREHENSION DE VEHICULO 
MOVIAVAL S.A.S. 
YENMIS MELO BILLALOVOS 
20001-41-89-002-2020-00295-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pago de la obligación, y observándose que la 
naturaleza del proceso es retener un vehículo porque ha sido adquirido con el patrocinio 
económico del demandante el cual queda en poder del demandado por usarse la figura de 
sin tenencia para el actor, pero pignorado a favor de éste último, en el caso bajo examen, 
la demandada canceló la mora y todo el capital faltante para que dicho vehículo sea de su 
propiedad, en virtud de lo anterior y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el 
Juzgado, 

RESUELV E: 

1°.- Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 2°.-. 
DECRETESE EL LEVANTAMIENTO DE LA ORDEN DE INMOVILIZACIÓN DADA EN 
AUTO DEL 03 DE AGOSTO DE 2020 Y EL DESPACHO COMISORIO 006 DEE 2020, 
QUE CONTIENE LA ORDEN DE APREHENSION EL VEHICULO, MOTOCICLETA; 
PLACA: PFA 93E; MARCA: BAJAJ BOXER CT100 MT100 CC.; MODELO: 2018; 
CHASIS: 9FLA18AZ6JDL14080, COMO CONSTA EN EL CONTRATO (PAGARE). 
Ofíciese. Se libra el Oficio N° 999 DEL 28 — 09 de 2020 el cual es dirioido a LA SIJIN, Y 
AL PARQUEADERO 

En consecuencia archívese el proceso. Desanótese del libro radicador. EL OFICIO SERA COPIA 
DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPOWENTE SELLO SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P). 
(el original de este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, Juez y 
por ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO, Secre aria, y respaldan los oficios 712 y 713 de 
2020.) 
	

REPUBLICA DE COLOMBIA 
ZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
	 Valledupar-cesar, 

El Juez 

qJ 	E A  WStiákrthRC S 
	 N° 078 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.rarnajudiciaLgov.co  

Ciudad: VALLEDUPAR 28 - 09 -2020 	 Oficio N ' 999/2020 

Señores: SIIIN DE LA POL. NACIONAL Y PARQUEADERO  
Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en prov 
pertinente. Al contestar favor citar la referencia co 	eta del proceso, ind 
radicado. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO (Secretaria) 

J1 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

HOY 29 -09- 2020, HORA: 8:00AM 

dencia anexa en lo 
cando el número del 
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Valledupar, VEINTIOCHO (28) De SEPTIEMBRE DEL AÑO (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO MIRADOR DE LA SIERRA 1 
DEMANDADO: ANA MARIA FERNANDEZ CERCHARIO 
RADICADO 20001-41-89-002-2020-00371400.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por 
los artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el J zgado, 

RESUEÉVE:  

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante CONJUNTO CERRADO MIRADOR DE LA SIERRA I 
contra de ANA MARIA FERNANDEZ CERCHARIO suma de: 

VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($29.974) 
por concepto de cuota de administración de ABRIL de 2016. 

más los intereses moratorios desde el 01 de MAYO de 2016, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

-NOVENTA CINCO MIL PESOS ($95.000) por concepto de cuota de 
administración de MAYO de 2016. 	III  

más los intereses moratorios desde el 01 de JUNIO de 2016, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

-NOVENTA CINCO MIL PESOS ($95.000) por concepto de cuota de 
administración de JUNIO de 2016. 

más los intereses moratorios desde el 01 de JULIO de 2016, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($85.000) por concepto de cuota de 
administración de JULIO de 2016. 

más los intereses moratorios desde el 01 de AGOSTO de 2016, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

-OCHENTA Y CUATRO MIL CINCO CINCUENTA PESOS ($84.150) por concepto 
de cuota de administración de AGOSTO (le 2016. 

más los intereses moratorios desde el 01 de SEPTIEMBRE de 2016, hasta que 
se verifique el pago total de la obligación 

-OCHENTA Y CUATRO MIL CINCO CINCUENTA PESOS ($84.150) por concepto 
de cuota de administración de SEPTIEMBRE de 20 16 

más los intereses moratorios desde el 01 de OCTUBRE de 2016, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

-OCHENTA Y CUATRO MIL CINCO CINCUINTA PESOS ($84.150) por concepto 
de cuota de administración de OCTUBRE 2016. 

NOVEIMBRE de 2016, hasta que se más los intereses moratorios desde el O 
verifique el pago total de la obligación. 
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-OCHENTA Y CUATRO MIL CINCO CINCUENTA PESOS ($84.150) por concepto 
de cuota de administración de NOVIEMBRE de 2016. 

más los intereses moratorios desde el 01 de DICIEMBRE de 2016, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

-OCHENTA Y CUATRO MIL CINCO CINCUENTA PESOS ($84.150) por concepto 
de cuota de administración de DICIEMBRE de 2016. 

más los intereses moratorios desde el 01 de ENERO de 2017, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

-OCHENTA Y CUATRO MIL CINCO CINCUENTA PESOS ($84.150) por concepto 
de cuota de administración de ENERO de 2017. 

más los intereses moratorios desde el 01 de FEBRERO de 2017, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

-OCHENTA Y CUATRO MIL CINCO CINCUENTA PESOS ($84.150) por concepto 
de cuota de administración de FEBRERO de 2017. 

más los intereses moratorios desde el 01 de MARZO de 2017, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

-OCHENTA Y CUATRO MIL CINCO CINCUENTA PESOS ($84.150) por concepto 
de cuota de administración de MARZO de 2017. 

más los intereses moratorios desde el 01 de ABRIL de 2017, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

-NOVENTA Y UN MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS ($91.089) por concepto de 
cuota de administración de ABRIL de 2017. 

más los intereses moratorios desde el 01 de MAYO de 2017, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

NOVECIENTOS ONCE PESOS ($911) por concepto de retroactivo de la cuota de 
administración de ABRIL DE 2017. 

más los intereses moratorios desde el 01 de MAYO de 2017, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

NOVENTA Y UN MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS ($91.089) por concepto de 
cuota de administración de MAYO de 2017. 

más los intereses moratorios desde el 01 de JUNIO de 2017, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

NOVECIENTOS ONCE PESOS ($911) por concepto de retroactivo de la cuota de 
administración de MAYO DE 2017. 

más los intereses moratorios desde el 01 de JUMO de 2017, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

-NOVENTA Y UN MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS ($91.089) por concepto de 
cuota de administración de JUNIO de 2017. 
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Más los interéses moratorios desde el 01 de JULIO de 2017, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 	

1 
NOVECIENTOS ONCE PESOS ($911)  poijfoncepto de retroactivo de la cuota de 

administración de JUNIO DE 2017. 

más los intereses moratorios desde el 01 de JULIO de 2017, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

-NOVENTA Y UN MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS ($91.089) por concepto de 
cuota de administración de JULIO de 2017 

más los intereses moratorios desde el 01 de AGOSTO de 2017, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 	

!I 

NOVECIENTOS ONCE PESOS ($911) por oncepto de retroactivo de la cuota de 
administración de JULIO DE 2017. 

más los intereses moratorios desde el 01 de AGOSTO de 2017, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

-NOVENTA Y UN MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS ($91.089) por concepto de 
cuota de administración de AGOSTO de 2017. 

más los.  intereses moratorios desde el 0] (le SEPTIEMBRE de 2017, hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

NOVECIENTOS ONCE PESOS ($911) por concepto de retroactivo de la cuota de 
administración de AGOSTO DE 2017. 

más los intereses moratorios desde el 01 de SEPTIEMBRE de 2017, hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

NOVENTA Y UN MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS ($91.089) por concepto de 
cuota de administración de SEPTIEMBRE de 2017. 

más los intereses moratorios desde el 01 de OCTUBRE de 2017, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

-NOVECIENTOS ONCE PESOS ($911) por concepto de retroactivo de la cuota de 
administración de SEPTIEMBRE DE 2017. 

más los intereses moratorios desde el 01 de OCTUBRE de 2017, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

-NOVENTA Y UN MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS ($91.089) por concepto de 
cuota de administración de OCTUBRE de 2Q17. 

más los intereses moratorios desde el 01 ele NOVIEMBRE de 2017, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

NOVECIENTOS ONCE PESOS ($911) por poncepto de retroactivo de la cuota de 
administración de OCTUBRE DE 2017. 

más los intereses moratorios desde el 01 4e NOVIEMBRE de 2017, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 
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-NOVENTA Y UN MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS ($91.089) por concepto de 
cuota de administración de NOVIEMBRE de 2017. 

más los intereses moratorios desde el 01 de DICIEMBRE de 2017, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación: 

NOVECIENTOS ONCE PESOS ($911) por concepto de retroactivo de la cuota de 
administración de NOVIEMBRE DE 2017. 

más los intereses moratorios desde el 01 de DICIEMBRE de 2017, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

-NOVENTA Y UN MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS ($91.089) por concepto de 
cuota de administración de DICIEMBRE de 2017. 

más los intereses moratorios desde el 01 de ENERO de 2018, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

NOVECIENTOS ONCE PESOS ($911) por concepto de retroactivo de la cuota de 
administración de DICIEMBRE DE 2017. 

más los intereses moratorios desde el 01 de ENERO de 2018, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

-NOVENTA Y UN MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS ($91.089) por concepto de 
cuota de administración de ENERO de 2018. 

más los intereses moratorios desde el 01 de FEBRERO de 2018, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

NOVECIENTOS ONCE PESOS ($911) por concepto de retroactivo de la cuota de 
administración de ENERO DE 2018. 

-NOVENTA Y UN MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS ($91.089) por concepto de 
cuota de administración de FEBRERO de 2018. 

más los intereses moratorios desde el 01 de MARZO de 2018, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

NOVECIENTOS ONCE PESOS ($911) por concepto de retroactivo de la cuota de 
administración de FEBRERO DE 2018. 

más los intereses moratorios desde el 01 de MARZO de 2018, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

-NOVENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA PESOS ($94.050) por concepto de 
cuota de administración de AGOSTO de 2018. 

más los intereses moratorios desde el 01 de SEPTIEMBRE de 2018, hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS ($950) por concepto de retroactivo de la 
cuota de administración de AGOSTO DE 2018. 

más los intereses moratorios desde el 01 de SEPTIEMBRE de 2018, hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 
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- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará 
oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) 
cual se le(s) demanda, en el término de 
demanda por el termino de 10 días, conta 
del presente auto. 

3°Notifíquese a la parte demandada la pr 
en los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. 

40. Reconózcasele personería jurídica 
PABON como apoderado (a) principal, p 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

JO 	E AB 
 la
I • 	á& N 	410ES & 
« 

ague al demandante la suma por la 
co (5) dias y córrase traslado de la 

a partir de la notificación personal 

e providencia, en la forma prevista 

r (a) NESTOR ANDRES QUIROZ 
s términos conferidos a él. 

REPUDIA( 1. DE (DI 
JUZGADO SEC LINDO DE REDIL:SAS (Al SAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 078 

HOY 29 - 09 — 2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
secretaria 



- más los intereses moratorios desde el 30 de 

cho 
oportunamente. 

MARZO de 2020, hasta que se 

4 

el Despacho se pronunciará 

verifique el pago total de la obligación. 

I- Sobre las costas y agencias en der 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SECUNDO DE PEQUEÑAS CAL SAS 

Valledupar-cesar, 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N078 

HOY 29 - 09 — 2020, HORA: 8:03AM. 

ANGELICA NIARIA BALITE REDONDO 
s (carie 
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Valledupar, VEINTIOCHO (28) De SEVIIEMBRE DEL AÑO (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: COOPSERP COLOMBIA 
DEMANDADO: JAIDER ANTONIO ACOSTA ACOSTA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00388-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el heno de los requisitos exigidos por 
los articulos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Jtizgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante COOPSERP COLOMBIA contra de JAIDER ANTONIO 
ACOSTA ACOSTA suma de• 

-CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS ($4.365.857) por concepto de capital contenido 
en EL PAGARE N° 85-00775. 

al demandante la suma por la 
) días y córrase traslado de la 
artir de la notificación personal 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pagu( 
cual se le(s) demanda, en el término de cilla) ( 
demanda por el termino de 10 días, contad 4s a 
del presente auto. 

nte j 

)1-  (z 
a 101 

3°Notifíquese a la parte demandada la pres 
en los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

40. Reconózcasele personería jurídica al 
HERRERA como apoderado (a) principal, p 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

JOWPÁDZISIERIA ARES 

rovidencia, en la forma prevista 

KARINA ISABEL DE ARCO 
;términos conferidos a él. 
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VEINTIOCHO (28) De SEPTIEMBRE DEL AÑO (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON ACCION REAL Y PERSONAL 
DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA RAYCO S.AS. 
DEMANDADO: HERNAN RAFAEL ZAMBRANO PULGAR 
RADICADO. 20001-41-89-002-2020-00389-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 
Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva' singular de mínima cuantía a favor de 
la parte demandante DISTRIBUIDORA RAYE0 S.A contra de HERNAN RAFAEL 
ZAMBRANO PULGAR suma de: 

OCHO MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS ($8.708.764) por concepto e la obligación 213477. 

más los intereses moratorios desde el 15 de agosto de 2020, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho el De acho se pronunciará oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pa e al demandante la suma por la cual 
se le(s) demanda, en el término de cinco (5) dí s y córrase traslado de la demanda por 
el termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal del presente auto. 

3°Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en 
los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

40 Decrétese el embargo y secuestre la motocicleta de Propiedad del demandado 
HERNAN RAFAEL ZAMBRANO PULGAR identificado con la C.0 No. 1.004.272.137 
vehículo distinguido con la siguiente catacterística: PLACA: XAZ-77E TIPO: 
MOTOCICLETA; MARCA: BAJAJ; COLOR; NEGRO NEBULOSA, LINEA:BOXER CT 
100 SERVICIO: PARTICULAR ;MODELO;2019NUMERO MOTOR:DUZWJD43809 
Inscrito en la Secretaría de Tránsito y Transporte de LA PAZ (CESAR) 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original de  
este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, juez y por 
ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO, secretaria, y respalda el oficio 988 de  
2020. 

50 Reconózcasele personería jurídica al Dr ( )  CARLOS LENIN VELAZQUEZ DIAZ 
como apoderado (a) principal, para los término conferidos a él. 

           

           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

REPUBLICA DE COLovilli 
MIZGADO SEGUNDO DE PEQI. ESAS ( 

Valledupar-cesar. 

    

           

           

El Juez, 

    

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 078 

HOY 29 - 09 —2020, HORA: 8:00AM. 

   

        

J SSU Wi04.11.P.AIRCES 

          

          

   

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretasia 
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ess, 

el 

Ciudad: VALI 

RAMA. UDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSE. O SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGA' O 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICI O SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpanupar@cendojsamajudiciaLgov.co  

EDU PAR 29 — 09 -2020 	 Oficio N° 988/2020 

Señores: 

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa en lo 

pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el número del radicado. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 

Secretaria (Original firmado) 
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VEINTIOCHO (28) De SEPTIEMBRE DEL AÑO (2020). Valledupar, 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON ACCION REAL Y PERSONAL 
DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA RAYCO S.AS. 
DEMANDADO: JOSE RICARDO BARRIOS GONZALEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00390-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 
Como quiera que la demanda cumple con el lleno de aos requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgadcp, 

RESUE VE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiv singular de mínima cuantía a favor de 
la parte demandante DISTRIBUIDORA RA  r  O SS contra de JOSE RICARDO 
BARRIOS GONZALEZ suma de: 

-CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
PESOS ($5.570.490) por concepto de la obligación 71975. 

más los intereses moratorios desde el 15 de agosto de 2020, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho él Despacho se pronunciará oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual 
se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por 
el termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal del presente auto. 

3°Notifíquese a la parte demandada la prese1 e pro idencia, en la forma prevista en 
los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. II 

4° Decrétese el embargo y secuestre la motocicleta de propiedad del demandado 
JOSE RICARDO BARRIOS GONZALEZ  identificado con la C.0 No. 1.065.615.390 
vehículo distinguido con la siguiente característica: PLACA: QEP-32E TIPO: 
MOTOCICLETA; MARCA: BAJAJ; COLOR; NEGRO NEBULOSA, LINEA:PLATINO 110 
SERVICIO: PARTICULAR ;MODELO;2018 ;NUMERO MOTOR:PFZWGF18321 Inscrito 
en la Secretaría de Tránsito y Transporte de LA PAZ (CESAR) 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETAR1AL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original de  
este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON SIERRA (}ARCES, juez y por 
ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO, secretaria, y respalda el oficio 987 de  
2020.  

50 Reconózcasele personería juridica al Dr (a)  CARLOS LENIN VELAZQUEZ DIAZ 
como apoderado (a) principal, para los términ, conferidos a él. ci 

REPUBLICA DE COIE \ I BIA 
JUZGADO SEGUNDO DE FEDI ESAS CA I s \S 

Valledupar-cesar. 

El Juez, 

JOSSUE AB -o NclidWa G‘CES 

SECRETARIA 
La presente providencia rue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°078 

HOY 29 - 09 —2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAliTE REDONDO 
Secretaria 

4. 



JIJ 	

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

1 	JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoframajudiciaL9ov.co  

Ciudad: VALLEDUPAR 29 - 09 -2020 	 Oficio N° 987/2020 

Señores: 

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa en lo pertinente. 

Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el número del radicado. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 

Secretaria (Original firmado) 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramaiudicialgov.co  
TEL: 58 01739 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

VaIledu par-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N" 078 

HOY 29 - 09 — 2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

''04 t 01:. 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpartalcendo3.ramaiudicial.gov.co   
TEL: 58 01739 

Valledupar, VEINTIOCHO (28) De SEPTIEMBRE DEL AÑO (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: COOPENSIONADOS S.C. 
DEMANDADO: MARIA SALOME CASTRO DE MENESES 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00392-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por 
los artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante COOPENSIONAD S S.C. contra de MARIA SALOME 
CASTRO DE MENESES suma de: 	11 

-SEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS ($6.323.778) por concepto de capital contenido en EL PAGARE 
N° 30000021843126779656. 

-OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS 
($867.217) por concepto de intereses corriente desde 12 de abril de 2016 hasta 
13 de agosto de 2020. 

más los intereses moratorios desde el 14 de AGOSTO de 2020, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en der  E cho el Despacho se pronunciará 
oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la 
cual se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la 
demanda por el termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal 
del presente auto. 

3°Notifiquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista 
en los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

40. Reconózcasele personería jurídica al Dr Ial GUSTAVO SOLANO FERANDEZ 
como apoderado (a) principal, para los términos conferidos a él. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

CES 



REPUBLICA DE COLONII31A 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUES AS CM SAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia lite notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 078 

HOY 29 - 09 — 2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA RAU FE REDONDO 
Santana 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

'0.4 De 0° 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaLgov.co   
TEL: 58 01739 

Valledupar, VEINTIOCHO (28) De SEPTIEMBRE DEL AÑO (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: WILFRIDO MANJARREZ QUINTERO 
DEMANDADO: ALEXEY RODRIGUEZ DOMIIIGUEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-003934)0.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENT9 DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por 
los artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Jt,zgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante WILFRIDO MANJARREZ QUINTERO contra de ALEXEY 
RODRIGUEZ DOMINGUEZ suma de: 

11. 
-SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000) por concepto de capital contenido en 
LA LETRA DE CAMBIO de fecha 18 enero 2020. 

-más los intereses corriente desde 18 de eneto de 2020 hasta 18 de julio de 2020. 

- más los intereses moratorios desde el 19 de JULIO de 2020, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

I - 	Sobre las costas y agencias en de r cho 1 Despacho se pronunciará 

i I 

3°Notifiquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista 
en los artículos 291 a293 y 301 del C. G. P. 

40. Reconózcasele personería jurídica al E)r (a) PEDRO ALFONSO JAQUIN 
MENDOZA como apoderado (a) principal, p a los términos conferidos a él. 

oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) ague al demandante la suma por la 
cual se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la 
demanda por el termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal 
del presente auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

RCES alía  G 



REPUBLICA DE ( 01 o Ñ 1111 \ 
.11.1ZGAD0 SEGUNDO DE PEQ1 iÑss( USAS 

Valledupar-ccsar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°078 

HOY 29 - 09 —2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
• 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co   
TEL: 58 01739 

Valledupar, VEINTIOCHO (28) De SEPTIEMBRE DEL AÑO (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CREDIFINANCIERA S.A. ' 
DEMANDADO: ROBINSON TOMAS DIAZ C9NTRERAS 
RADICADO. 20001-41-89-002-2020-00391-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con eI lleno de los requisitos exigidos por 
los artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el JUzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutIva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante CREDIFINANCIEBA S.A. contra de ROBINSON TOMAS 
DIAZ CONTRERAS suma de: 

-CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS ($5.384.625) por concepto de capital contenido en EL 
PAGARE N°30000004063-12723423. 

SETECIENTOS QUINCE MIL ocHoogros TREINTA Y CUATRO PESOS 
($715.834) por concepto de intereses corriente desde 29 de mayo de 2015 hasta 
13 de agosto de 2020. 

más los intereses moratorios desde el 14 de AGOSTO de 2020, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará 
oportunamente. 

111 
2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s pague al demandante la suma por la 
cual se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la 
demanda por el termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal 
del presente auto. 

3°Notifiquese a la parte demandada la Presente providencia, en la forma prevista 
en los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dr (a) GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ 
como apoderado (a) principal, para los términos conferidos a él. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

1~-G CES 
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